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Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.

De: Correspondencia CAN Seccion 04 - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 24 de agosto de 2020 3:06 p. m.
Para: Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- PODER- PODER DE SUSTITUCIÓN- 

PROCESO: 2019-00447
Datos adjuntos: 2020-04-07 J46 2019-447 SUSTITUCIÓN.pdf; 2019-00447-624755-CONTESTACIÓN-

EXP. ADMINISTRATIVO.pdf; 2019-00447-ID-624755-PODER-ANEXOS.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
RJLP 

De: JIMÉNEZ, CALDERÓN & RAMOS <notificacionesjcr@gmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de agosto de 2020 11:20 
Para: gomezacostaabog@gmail.com <gomezacostaabog@gmail.com>; miguelbocanegra01@gmail.com 
<miguelbocanegra01@gmail.com>; Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; David Morales <davif92@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- PODER- PODER DE SUSTITUCIÓN- PROCESO: 2019-00447  
  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C 
SECCIÓN SEGUNDA 
E.       S.     D 
  
Asunto: PODER- PODER DE SUSTITUCIÓN- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
REFERENCIA: 11001334204620190044700 
DEMANDANTE: 79350230 BOCANEGRA CONDE MIGUEL ALBERTO.   
DEMANDADO: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. -NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
 
Remito: 



2

1. Poder Otorgado por la Secretaría de Educación de Bogotá y Sustitución de Poder.   
2. Contestación de la Demanda- Expediente  Administrativo. 
 
--  
 
Cordialmente  
JIMÉNEZ, CALDERÓN & RAMOS ABOGADOS S.A.S 
Teléfonos: 3017728625- 3112337767 
Calle 73 No. 10 - 10 Of. 304 
notificacionesjcr@gmail.com  
www.jycabogados.com.co 

 



 
 

 
 Calle 73 N° 10 - 10 Oficina 304 Edificio El Dorado 

311 233 7767 · 301 772 86 25 · 310 308 04 67 

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com 

jcjimenez@jycabogados.com.co  jgcaldderon@jycabogados.com.co 

Bogotá - Colombia 

www.jycabogados.com.co 

 
Señor 
JUEZ 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E.S.D 
 
 

RADICADO NO.: 11001334204620190044700  
DEMANDANTE: BOCANEGRA CONDE MIGUEL 
ALBERTO C.C.- 79.350.230 
DEMANDADA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO DE BOGOTÁ 
 
ASUNTO: Contestación de la demanda 
 
 

Señor Juez: 
 
 
DAVID FELIPE MORALES MARTÍNEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.018.455.012 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 307.316 del Consejo 
Superior de la Judicatura obrando en calidad de apoderado de la Secretaría de 
Educación del Distrito de Bogotá, estando dentro del término legal, presento contestación 
de la demanda en los siguientes términos: 
 

PRETENSIONES 
 
Frente a las pretensiones propuestas en el escrito introductorio me pronuncio en el 
siguiente sentido: 
 
PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que el demandante 
no logra desvirtuar la presunción de legalidad del acto acusado. Por el contrario, logra 
demostrar que no cuenta con los requisitos establecidos en la Ley 100 de 1993 para 
obtener la pensión de vejez y no cuenta con los requisitos mínimos para ser considerado 
persona en condición de prepensionado.  
 
SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA y SEXTA: Me opongo a la prosperidad de 
estas pretensiones toda vez que el demandante no logra desvirtuar la presunción de 
legalidad del acto demandando y en consecuencia no le asiste el derecho a un 
restablecimiento de derechos en los términos solicitados en estas pretensiones. 
 
SÉPTIMA: Me opongo a la eventual condena en costas procesales y agencias en 
derecho invocado por la demandante y solicito se absuelva a la entidad que represento, 
de todos y cada uno de los cargos mencionados. Pido se condene en costas al 
demandante, incluyendo las agencias en derecho. 
 
OCTAVA y NOVENA: Me abstengo de pronunciarme toda vez que no son pretensiones 
de la demanda sino solicitudes del trámite procesal.  
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Es cierto de conformidad con las pruebas aportadas por el demandante y los 
documentos que reposan en la Secretaría de Educación del Distrito. 
 
SEGUNDO: No es cierto como se plantea. De conformidad con los documentos que 
reposan en la Secretaría de Educación del Distrito, el demandante fue vinculado como 
docente interino, es decir, bajo la modalidad de prestación de servicios entre el 25 de 
septiembre de 2002 y el 12 de diciembre de 2003. Posteriormente, ha sido vinculado 
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como docente con nombramiento provisional con encargos inferiores a un año desde el 
año 2004.  
 
TERCERO: Debe probarse por el demandante. 
 
CUARTO: No es cierto como se plantea. De acuerdo con lo contestado al HECHO 
SEGUNDO, el demandante no tenía vinculaciones constantes con la Secretaría de 
Educación del Distrito, sino que eran por periodos inferiores a un año. 
 
QUINTO: Debe probarse por el demandante 
 
SEXTO: Debe probarse por el demandante 
 
SÉPTIMO: Debe probarse por el demandante 
 
OCTAVO: Debe probarse por el demandante 
 
NOVENO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO PRIMERO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO TERCERO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO CUARTO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO QUINTO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO SEXTO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO OCTAVO: Debe probarse por el demandante 
 
DÉCIMO NOVENO: Debe probarse por el demandante 
 
VIGÉSIMO: Debe probarse por el demandante 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Debe probarse por el demandante 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Debe probarse por el demandante. Sin embargo, las pruebas 
aportadas por el demandante permiten contabilizar un total de 399 semanas cotizadas, 
351 al régimen de prima media y 48 al régimen de ahorro individual. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: Debe probarse por el demandante 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Debe probarse por el demandante 
 
VIGÉSIMO QUINTO: Debe probarse por el demandante. Sin embargo, se refiere a la 
actuación del demandante ante entidad autónoma a la que represento. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: Debe probarse por el demandante 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO: No es cierto, toda vez que la Secretaría de Educación del Distrito 
cumplió con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
VIGÉSIMO OCTAVO: Debe probarse por el demandante 
 
VIGÉSIMO NOVENO: Debe probarse por el demandante. Sin embargo, se refiere a la 
actuación del demandante ante entidad autónoma a la que represento. 
 
VIGÉSIMO: Debe probarse por el demandante 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Debe probarse por el demandante 
 

FUNDAMENTOS 
 

La oposición a las pretensiones presentadas y las excepciones que se propondrán en el 
siguiente acápite se basan en: 
 
NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Según el Artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado 
en una norma jurídica podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 
particular con fundamento en las causales del Artículo 137 y que, en consecuencia, se 
le reconozca el derecho o se le repare el daño. De esta forma, la nulidad procederá por 
violación legal, expedición irregular, indebida fundamentación, falta de competencia, 
falsa motivación, desconocimiento del derecho de audiencia y defensa o con desviación 
de las atribuciones propias de quien lo profirió. 
 
FUNDAMENTO NORMATIVO DEL ACTO ADMINISTRATIVO ACUSADO: 
RESOLUCIÓN NO. 1561 DEL 7 DE JUNIO DE 2019 
 
El artículo 25 de la Ley 909 de 2004 establece que: 

 
"Artículo 25. Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los empleos de 

carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal de los mismos serán provistos en forma provisional solo por el 
tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos 

mediante encargo con servidores públicos de carrera". 
 
Por su parte, el Decreto 648 de 2017, "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública", es claro al referirse al 
término de duración de los nombramientos provisionales en vacantes temporales, así: 

 
"Artículo 2.2.5.3.3 Provisión de las vacancias temporales. Las vacantes temporales 

en empleos de libre nombramiento y remoción podrán ser provistas mediante la 
figura del encargo, el cual deberá recaer en empleados de libre nombramiento y 
remoción o de carrera administrativa, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante 
nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo 
con empleados de carrera. 
 
Tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un empleo 
de libre nombramiento y remoción que en virtud de la ley se convierta en cargo de 
carrera. El carácter se adquiere a partir de la fecha en que opere el cambio de 
naturaleza del cargo, el cual deberá ser provisto teniendo en cuenta el orden de 
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prioridad establecido en el presente título, mediante acto administrativo expedido 
por el nominador. 
 
Parágrafo: Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias 
temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la misma. 
 
Artículo 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por 

terminados.” 
 
LA ESTABILIDAD LABORAL RELATIVA DEL DOCENTE NOMBRADO EN 
PROVISIONALIDAD EN UN CARGO DE CARRERA 
 
 
El artículo 125 de la Carta Política dispone que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones por éste consagradas. El ingreso y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos legales y las 
condiciones que fije la ley para evaluar los méritos de los aspirantes. 
 
El artículo 130 de la Constitución dispone que la Comisión Nacional del Servicio Civil 
será la responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores 
públicos, salvo las carreras que tienen un carácter especial, que son de creación legal o 
constitucional, bien por el legislador o bien, por las facultades extraordinarias que el 
mismo legislador pueda conferirle al ejecutivo. 
 
Igualmente, la misma Carta establece que, en los casos en que ella o la ley lo determine 
expresamente, habrá cargos excluidos del régimen de carrera, como los de elección 
popular, libre nombramiento y remoción, y los demás que determine la ley. 
 
De acuerdo con la normatividad jurídica vigente que regula el ingreso y permanencia al 
sector educativo oficial, en particular el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002, la totalidad 
de los derechos de la carrera docente, y su permanencia indefinida en ella, se obtiene 
sólo luego de que el educador ha participado en el respectivo concurso de ingreso, es 
nombrado y evaluado satisfactoriamente en periodo de prueba, designado en propiedad 
e inscrito en el escalafón docente. 
 
La estabilidad laboral que goza un docente nombrado en provisionalidad o en 
temporalidad, es precaria y no puede asimilarse a los derechos de los docentes 
nombrados en propiedad, tal como lo establece la jurisprudencia emitida por las altas 
cortes, respecto al tema de estabilidad laboral de los nombramientos provisionales, como 
de esta manera lo ha expresado la Corte Constitucional en la Sentencia C-640/12, así: 

 
“NOMBRAMIENTOS EN PROVISIONALIDAD EN CARGOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA-Así sea por un período largo, no pueden generar expectativa de 
estabilidad laboral indefinida, pues desconocería el principio del mérito para 
ingresar, ascender y permanecer en la carrera administrativa 
 
Los nombramientos en provisionalidad, así sea por un periodo largo de tiempo, no 
pueden generar expectativas de estabilidad laboral, puesto que, de acuerdo con su 
naturaleza, son nombramientos transitorios, circunstancia que es conocida por 
quien es nombrado en esas condiciones desde el inicio de su vinculación, sin que 
sea válido posteriormente aducir por ello la vulneración de algún derecho. Sin 
embargo, en relación con las madres y padres cabeza de familia, las personas que 
estén próximas a pensionarse (a las que les faltan tres años o menos para cumplir 
los requisitos), y las personas en situación de discapacidad, nombrados 
provisionalmente en cargos de carrera administrativa cuya vacancia es definitiva, la 
jurisprudencia constitucional ha sostenido que tienen derecho a recibir un 
tratamiento preferencial. Este, consiste en prever mecanismos para garantizar que 
los servidores públicos en las condiciones antedichas, sean los últimos en ser 
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desvinculados cuando existan otros cargos de igual naturaleza del que ocupan 
vacantes. En cualquiera de las condiciones descritas no se otorga un derecho 
indefinido a permanecer en un empleo de carrera, toda vez que prevalecen los 
derechos de quienes ganan el concurso público de méritos, pero su condición de 
debilidad manifiesta hace que la administración deba otorgarles un trato especial. 
No es posible entonces, por la sola circunstancia de haber desempeñado en 
provisionalidad un cargo de carrera administrativa, crear un privilegio que le permite 
a los empleados públicos nombrados en provisionalidad permanecer en sus 
empleos de manera indefinida, disfrutando de las prerrogativas de los funcionarios 
de carrera que no le son reconocidas a otros empleados y ciudadanos que aspiran 
a vincularse con la administración pública. Mientras éstos deben someterse a un 
proceso de selección público y abierto, aquellos gozan indefinidamente de 

estabilidad en el cargo sustraídos de la obligación de demostrar su mérito.” 
 
De acuerdo con lo anterior, la Resolución No. 1561 del 7 de junio de 2019 no se 
encuentra incursa dentro alguna de las causales de nulidad previstas en el inciso 
segundo del artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, por tal razón, no le asiste derecho alguno al señor Miguel Alberto 
Bocanegra Conde que deba ser reparado. 
 
DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ 
 
El Artículo 33 de la Ley 100 de 1993 establece los requisitos para obtener la pensión de 
vejez: 
 

“ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ.  Para 

tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 
condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 
50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar 

a 1.300 semanas en el año 2015.” 
 
DE LOS REQUISITOS PARA TENER LA CALIDAD DE PRE PENSIONADO 
 
Es importante antes de adentrarnos en el tema de los requisitos para ser prepensionado 
aclarar algunos hechos relevantes para determinar si el demandante tiene calidad de 
prepensionado como lo manifiesta el apoderado en su escrito. 
 
Revisado el certificado expedido por la Dirección de Talento Humano – Grupo de 
Certificaciones laborales, registra lo siguiente: 
 
DOCENTE INTERINO 
 
FECHAS:  
 
Desde 25/09/2002 Hasta 30/11/2002 
Desde 04/02/2003 Hasta 26/06/2003 
Desde 14/07/2003 Hasta 12/12/2003 
 
Docente Interino era el nombre que antiguamente se le daba al docente que prestaba a 
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través de un contrato de prestación de servicios, el servicio educativo a la SED con el fin 
de cubrir una necesidad por un lapso de tiempo no mayor a un año. 
 
En este caso, se puede observar que las fechas para las cuales prestó su servicio como 
docente interino era por periodos muy cortos y nunca superaron el año, y su vinculación 
durante estos lapsos de tiempo siempre fue a través de una orden de prestación de 
servicios, por ello, no se observa que se certifiquen aportes a la Seguridad Social al 
Fondo Prestacional del Magisterio porque estos corrían por cuenta del contratista. 
 
Posteriormente, el 5 de mayo de 2004 el convocante es vinculado a la SED como docente 
en provisionalidad hasta el 11 de julio de 2010, fecha en la que terminó su vinculación. 
 
Transcurridos dos años después de su retiro, se vincula al convocante en Provisionalidad 
a la planta docente de la SED mediante resolución 1771 del 23 de julio de 2012. 
 
Con la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005, por medio del cual se 
adicionó el artículo 48 de la Constitución Política, introduciendo unos cambios al sistema 
pensional. 
 
El artículo 48 dispone: "La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 
Ley. (...)" 
 
Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de 
servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás 
condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de 
invalidez y sobrevivencia. Los requisitos las leyes del Sistema General de Pensiones y 
beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán 
los establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones. 
 
"Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los 
cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser 
inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los 
casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario 
mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas 
para tener derecho a una pensión". 
 
A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República 
y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el convocante ingresó a la SED posteriormente a la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo, por lo cual, se encuentra amparado bajo las 
disposiciones contenidas en la citada norma. 
 
El demandante en el numeral 22 de los HECHOS afirma: "que ostenta la calidad de pre 
pensionado pues tal como se demuestra en el plenario tiene 55 años y un total de 1169 
semanas cotizadas en el sistema de pensiones (...)". 
 
En torno a la condición de sujeto prepensionado, la Corte delimitó el concepto para 
efectos de la protección reforzada reconocida por el legislador, en la sentencia C-795 de 
2009: 

 
"(i) [Definición de pre pensionado:] (...) tiene la condición de prepensionado para 
efectos de la protección reforzada reconocida por el legislador a sujetos de especial 
vulnerabilidad, en el contexto de procesos de renovación de la administración 
pública, el servidor público próximo a pensionarse al cual le falten tres (3) o menos 

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


 
 

 
 Calle 73 N° 10 - 10 Oficina 304 Edificio El Dorado 

311 233 7767 · 301 772 86 25 · 310 308 04 67 

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com 

jcjimenez@jycabogados.com.co  jgcaldderon@jycabogados.com.co 

Bogotá - Colombia 

www.jycabogados.com.co 

años para reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización 
para obtener el disfrute de la pensión de jubilación o vejez". 

 
Al respecto, conviene indicar que para acreditar la condición de prepensionado tal y como 
lo manifiesta el convocante debe cumplir con los requisitos que la ley exige, lo cual no 
sucede en el caso bajo estudio por las siguientes razones: 
 
1) No cumple con el requisito de la edad. A la fecha el señor Bocanegra tiene 55 años y 
la edad para acceder a su pensión es de 62 años, es decir, le faltan 7 años para acceder 
a su pensión y el requisito para prepensionados es que le falten 3 años para reunir este 
requisito. 
 
2) No cumple con el requisito de semanas cotizadas o tiempo de servicio- requerido en 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida o el capital necesario en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad y consolidar así su derecho a la pensión. Según el 
reporte de Historia Laboral con fecha del 2 de septiembre de 2019 expedido por Porvenir 
y que fue aportado en la solicitud de conciliación por el convocante se evidencia que el 
señor Bocanegra tiene 351 semanas cotizadas en Colpensiones (Régimen de Prima 
Media) y 48 semanas cotizadas con Porvenir (Régimen de Ahorro Individual con 
solidaridad) para un total de 399 semanas. Respecto de las demás semanas a las que 
hace alusión en su escrito no se evidenció prueba alguna que evidenciara el total de 
semanas cotizadas. 
 
Así las cosas, y revisado el material probatorio que obra en el expediente se concluye 
que el señor Bocanegra no cumple con la calidad de pre pensionado tal y como lo estable 
la ley, es decir, no cumple ni con edad ni con el tiempo de semanas de cotización para 
obtener el derecho a una pensión de jubilación o vejez. 
 
JURISPRUDENCIA APLICABLE 
 
Para el presente caso corresponde aplicar lo establecido en la sentencia C-795 de 2009 
de la Corte Constitucional: 

 
"(i) [Definición de pre pensionado:] (...) tiene la condición de prepensionado para 
efectos de la protección reforzada reconocida por el legislador a sujetos de especial 
vulnerabilidad, en el contexto de procesos de renovación de la administración 
pública, el servidor público próximo a pensionarse al cual le falten tres (3) o menos 
años para reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización 
para obtener el disfrute de la pensión de jubilación o vejez". 

 
Posición que ha sido ratificada en pronunciamientos posteriores como el de la sentencia 
SU 446 de 2011, Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB. Sentencia 
SU 054 de 2015, Magistrado Ponente LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ. 
Sentencia SU 003 de 2018, Magistrado Ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 
 
CASO CONCRETO 
 
En primer lugar, se ha de establecer que el demandante al ser docente con 
nombramiento provisional está bajo el régimen del artículo 33 de la Ley 100 de 1993. Por 
lo que los requisitos para obtener la pensión de vejez son contar con 62 años de edad y 
haber cotizado 1300 semanas 
 
De lo aportado por el demandante y de lo que se encuentra en el expediente 
administrativo se da por probado que el demandante cuenta con 338.29 semanas 
cotizadas de conformidad con la Certificación de COLPENSIONES y con 399 semanas 
cotizadas de conformidad con la Certificación de PORVENIR, la cual indica que cotizó 
351 semanas ante COLPENSIONES y 48 ante PORVENIR. En ese sentido, no cuenta 
con el mínimo de semanas requeridas para que se le considere como una persona en 
calidad de prepensionado.  
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Adicional, como se desprende del Hecho No. 1 propuesto por el demandante, cuenta 
como 55 años de edad y la calidad de prepensionado de conformidad con el artículo 33 
de la Ley 100 de 1993 es a partir de los 59 años de edad. En consecuencia, le harían 
falta 4 años para cumplir con el requisito de la edad.  
 
Lo anterior permite concluir que el demandante no cuenta con ninguno de los dos 
requisitos para ser considerado prepensionado.  
 

EXCEPCIONES 
 

1. Inexistencia de la obligación 
 
De lo expuesto, se encuentra que la Secretaría de Educación del Distrito no tenía la 
obligación legal de mantener en su cargo al demandante.  
 

2. Legalidad de los actos acusados 
 
Fundo la presente excepción en lo establecido en el artículo 88 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 
 

“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO. Los actos administrativos se presumen legales mientras no 
hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando 
fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente 

sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.” 
 
En ese sentido, el autor JOSÉ ROBERTO DROMI en el texto “Manual de Derecho 
Administrativo” definió la presunción de legalidad así:  
 

“La presunción de validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no 

haya sido declarada por autoridad competente. La presunción de legitimidad 
importa; en sustancia, una presunción de regularidad del acto, también llamada 
presunción de “legalidad”, de “validez”, de “juridicidad” o de pretensión de 
legitimidad 
 
(…) 
 
Es la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en armonía 
con el dordenamiento jurídico. Es una resultante de la juridicidad con que se mueve 
la actividad estatal. La legalidad justifica y avala la validez de los actos 
adminsitrativos; por eso crea la presunción de que son legales, es decir, se los 

presume válidos y que respetan las normas que regulan su producción.” 
 
De igual manera, JAIME ORLANDO SANTOFIMIO, en su texto “Acto Administrativo, 
procedimiento, eficacia y validez” expone que la presunción se deprende del hecho 
supuesto de que la administración ha cumplido íntegramente con la legalidad 
preestablecida en la expedición del acto, lo que hace desprender a nivel administrativo 
importantes consecuencia entre ellas, la ejecutoriedad del mismo. 
 
Finalmente, se resalta que la actuación de la Secretaría de Educación del Distrito frente 
a la parte demandante corresponde con lo ordenado por la normatividad expuesta en los 
fundamentos de la contestación de la demanda. 
 

3. La Genérica o innominada 
 
Señor Juez, solicito que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que resulte 
demostrada en el curso del proceso. 
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PRUEBAS 
 

1. El expediente administrativo, ya radicado ante su despacho. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder otorgado por la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá. 

2. Sustitución de poder.  
 

NOTIFICACIONES 

 

Para los fines del proceso suministro los siguientes datos: 

 

A la entidad que represento SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C., en la 

Avenida el Dorado No. 66 – 63 de Bogotá D.C., y al buzón electrónico de notificaciones 

judiciales: notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  

 

Al suscrito apoderado en la Calle 73 No. 10 - 10 Oficina 304 de Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: davif92@gmail.com  o notificacionesjcr@gmail.com 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DAVID FELIPE MORALES MARTÍNEZ 

C.C. No. 1.018.455.012 de Bogotá 

T.P. No. 307.316 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co
mailto:davif92@gmail.com
mailto:notificacionesjcr@gmail.com




























































































 

 
Calle 73 N° 10 - 10  Oficina 304  Edificio El Dorado 

311 233 7767 · 301 772 86 25 · 310 6770488 

notificacionesjcr@gmail.com 

Bogotá - Colombia 

www.jycabogados.com.co 

Señor 

Juez 46 Administrativo de Bogotá 

Sección Segunda 

E.S.D. 

 

Asunto: Sustitución de Poder 

Radicado No.: 2019-447 

Demandante: BOCANEGRA CONDE MIGUEL 

ALBERTO – C.C. 79.350.230 

Demandada: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO DE BOGOTÁ 

 

Señor Juez: 
 

JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en este 

proceso como apoderado de la parte demandada, comedidamente manifiesto a usted 

que sustituyo el poder por ésta a mí conferido, a favor del doctor DAVID FELIPE 

MORALES MARTÍNEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.455.012 de 

Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 307.316 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que continúe la representación del demandado en este proceso. 

 

Esta sustitución la efectuamos teniendo en cuenta las facultades a nosotros conferidas. 

 

Cordialmente,  

 

 

JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA 

C.C. No. 1.015.407.639 

T.P. No. 213.500 del C.S. de la J. 

 

Acepto,  

 

 

DAVID FELIPE MORALES MARTÍNEZ 

C.C. No. 1.018.455.012 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 307.316 del C.S. de la J. 
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